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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

       REF: TUT. (INCIDENTE DE DESACATO)2020-00529 
 

Se pone en conocimiento de la parte incidentante, la 
respuesta allegada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
–COLPENSIONES- (archivo N° 28), para que en el término de tres 
(3) días, efectúe el pronunciamiento del caso, so pena de tener 
por desistido el presente tramite. 

 
Por secretaría comuníquesele a través del mecanismo más 

expedito y eficaz.  
 
CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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